
  
  
    

  
  

 
Proceso:           EJECUTIVO ALIMENTOS 
Demandante:    DEYANIRA MOSQUERA GOMEZ 
Demandado:     MANUEL ARNULFO LADINO ROMERO 
500013110002-2018-00199-00. 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de agosto de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.  

  

La Secretaria, 

  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, cinco (05) de diciembre de dosmil veintitrés (2023). 

 

Conforme a lo previsto en el num. 1º del art. 366 del C.G.P. se aprueba 

la anterior liquidación de costas, a cargo del demandado MANUEL ARNULFO 

LADINO ROMERO.  

 

Se tiene a la abogada LAIS MAYERLY REY QUINTERIO, defensora 

Pública, como apoderada sustituta de la demandante, en los mismos términos y 

efectos del poder inicialmente conferido al abogado MAURICIO MARIN MONROY. 

 

Para efectos del remate del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

230-113 del cual se allegó recibo de cobro de impuesto predial, se le solicita a la parte 

actora, adelantar su avalúo conforme a lo previsto en el num. 1º del art. 444 del C.G.P. 

Se advierte que sólo en caso de presentarse la circunstancia prevenida en el num. 3º 

ibidem, se da aplicación a lo consagrado en el num. 4º ídem.  

 

Aunque se observa que el 9 de junio de 2023 el apoderado de la parte 

actora allegó memorial donde señala que aporta el avalúo comercial del inmueble, no 

lo hace. Además, que sólo el 50% del bien es lo embargado y secuestrado para este 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

Helac.  
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